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EL SUBDIRECTOR GENERAL DEL
sERvrcro NACToNAL DE coNTur.lcróx rúnucl

CONSIDERANDO:

Que, el literal l), artículo 76, de la Constitución de la Repúblic4 manda que

"En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden,

se asegurará el derecho al debido proceso que incluiá las siguientes garantías básicas:

[...] l) Las resoluciones de los poderes públims deberán ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que

se funda y no se explica la pefinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho

t.. t";

Que, el numeral 2, del articulo 284, de la Constitución de la Repúblic4 establece como

objetivo de la polític¿ económica, entre otros, el incentivar la producción nacional la

productividad y competitividad sistémicas;

Que, el artículo 288, de la Constitución de la República del Ecuador establece que las

compras públicas cumplirán con criterios de eficienci4 transparenci4 calidad,

responsabilidad ambiental y social. Se prioi,zzu.án los productos y servicios nacionales,

en particular los provenientes de la economía popular y solidari4 y de las micro,
pequeñas y medianas unidades productivas;

Que, la Ley Orgránica Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública LOSNCP-, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 100

del l4 de octubre de 2013, creó el Servicio Nacional de Contratación Públic4 SERCOP,

como organismo de derecho público, técnico regulatorio, con personalidad jurídica
propia y autonomía administrativ4 técnic¿, operativ4 financiera y presupuestaria. Su

máximo personero y representante legal es el Director General;

Que, el artículo 4, de la Ley Orgrínica del SistErna Nacional de Cont-¿tación Pública -
LOSNCP- señala que para la aplicación de esta Ley y de los contr¿tos que de ella se

deriven, se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad calidad,
vigencia tecnológic4 oportunidad, concurrenci4 transparencia, publicidad y
participación nacional;

Que, el numeral 21, del artículo 6, de la LOSNCP, señala que las obras, bienes y servicios
incorporarán un componente ecuatoriano en los porcentajes que sectorialmente sean

definidos por el SERCOP, de conformidad a los parámetros y metodología establecida

en su Reglamento General;

Que, los numerales 3 y 4, del artículo 9 de la LOSNCP señalan como uno de los objetivos del
Sistema Nacional de Contratación Públic¿ el garntizzr la t-ansparencia

discrecionalidad en la contratación públic¿; así como, convertir ala
y evitar la ,
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Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

los numerales l, 4 y 5, del artículo l0 ibídem, establecen como atribuciones del

SERCOP asegr¡rar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del Sistema

Nacional de Contratación Pública administra¡ el Regisno Único de Proveedores RUP,

desarrollar y administrar el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, así

como establecer políticas y condiciones de uso de la información y herramientas

electrónicas del Sistema;

de conformidad con el artículo l4 de la norma ¡eferida en el considerando precedente, le

corresponde al SERCOP realizar un control intensivo, interrelacionado y
completamente articulado con el Sistema Nacional de Contratación, por lo que

corresponde verifica¡ la aplicación de la normativa, y el uso obligatorio de las

herramientas del sistem4 de tal manera que, permita¡ rendfu cuentas, informar,
promocionar, publicitar y realizar todo el ciclo transaccional de la contratación pública

de forma veraz y adecuada; y, que los proveedores seleccionados no presenten

inhabilidad o incapacidad alguna al momento de conÍatar;

el artículo 25.1, de la Ley OrgiiLnica del Sistema Nacional de Contratación Públic4
establece que los pliegos contendrán crite¡ios de valoración que incentiven y

promueva¡ la participación local y nacional a través de márgenes de preferencia para

los proveedores de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de origen local

y nacional, según los parámetros determinados por el SERCOP, por lo que dichos

parámetros han de sü aplicados obligatoriamente por las entidades contratartes y

obse¡vados por los oferentes interesados en paficipar en los procedimientos de

contratación pública;

de conformidad a las atribuciones otorgadas al SERCOP en la Ley Orgánica del Sistema

Nacional de Contratación Pública y en la Disposición General Cua¡ta de su Reglamento

General, las normas complementárias al Reglamento General de la Ley Orgánica del

Sisterna Nacional de Contrat¿ción Pública - RGLOSNCP-, seriln aprobadas por el

Director General del SERCOP mediante resoluciones;

mediante Resolución No. RE-2013-0000089, de fecha 28 de junio de 2013, se expidió

las disposiciones para la priorización de las ofertas de bienes, obras y servicios de

origen ecuatoriano en los procedimientos de contr¿tación públic4 por lo que las

entidades contratantes previstas en el artículo I de la LOSNCP deberán aplicar los

miírgenes de preferencia previstos en el pliego, correspondiendo el miáximo puntaje a la

oferta con mayor porcentaje de componente ecuatoriano y a las demás en forma

directamente proporcional siempre que las ofertas de obras, bienes y servicios cumplan

con el porcentaje mínimo de Valor Agregado Ecuatoriano;

la Disposición Transitoria Primer¿ de la Codificación y Actualización de Resoluciones

emitidas por el Servicio Nacional de Contr¿tación Públic4 contenida en la Resolución

No- RE-SERCOP-2016-O0000'12, de 3l de agosto de 2016, un su numeral 6, señala que:

"Hasta que el Servicio Nacional dc Contralación Pública adecúe las condiciones de

funcionamiento de las herramientas informáticas delerminadas en esta Codificación, se

seguirá aplicando la normativa que se detalla a continuación: [...] Articulos I "Ámbito
de apliczción", 4 "Obras de origen ecuatoriano" y 6 "Ofefas de bienes o se¡vicios de

E
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el nombre del Usuario y Contsaseña registados por
inscripción en el Registro Único de Proveedores (RUP).

origen extranjero" de la Resolución No. 2013-0000089 de 28 de junio de 2013, que

CXPidC IAS DISPOSICIONES PARA LA PRIORIZACIÓN DE LAS OFERTAS DE
BIENES, SERVICIOS Y OBRAS DE ORIGEN ECUATORIANO EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. t...,I"i

Que, la Sección Il del Capítulo lll del Título Il de la Codificación citad4 establece los

criterios y metodología para la aplicación de preferencias por Valor Agregado

Ecuatoriano por producto correspondiente a los umbrales definidos para los códigos del

clasificador crnt¡al de productos (CPC) utilizados en los procedimientos de contratación
pública de adquisición de bienes y/o servicios;

Que, el artículo 74 de la referida Codificación dispone que

"Para los procedimientos de confatación pública de bienes y/o servicios, las entidades

contratantes aplicarán los umb¡ales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por
código CPC a nueve dlgilos, que será publicado en el Portal lnstitucional del Servicio
Nacional de Contrat¿ción Públic4 conforme a los criterios y la metodología para la
aplicación de preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto. [...]";

Que, el artículo 78 de la Codificación, determina que con la finalidad de asegurar el efectivo
cumplimiento de las reglas que permitan identificar a una ofefa ecuatorian4 el

SERCOP ya sea directamenle o a tr¿ves de las entidades reconocidas por el SERCOP, o

a trayés de organismos de evaluación de la conformidad, acreditados por el Servicio de

Acreditación Ecuatoriano (SAE), implementará los procesos de verificación
respectivos; por lo que, según el artículo 79 lbídem, "De identificarse que los productos
proporcionados no pueden ser consider¿dos como oferta ecuatorian4 o que la
información declarada no corresponda a la rea.lidad, se observará lo establecido en la
Disposición Genera.l Primem de la presente Codificación.";

Que, la Disposición General Primera de la mencionada Codificación prescribe que

Que'

"Cuando el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique que los oferentes o
contratistas hubie¡en alterado o faltado a la verdad sobre la información otorgada en

cualquier etapa de los procedimientos de contratación previstos ert la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contrat¿ción Pública y su Reglamento de aplicación, dicha
falsedad seni causal para que la entidad conhatante o el Servicio Nacional de

Contratación PÍlblica, lo descalifique del procedimiento de contratación, lo decla¡e

adjudicatario fallido o contatista incumplido, según corresponda; y, de ser el caso el

Servicio Nacional de Contratación Pública aplique las sanciones previstas en el artículo
106 de la Ley Orgránica del Sistema Nacional de Contratación Pública respectivamente;
sin perj uicio de las acciones legales a que hubiera lugar.";

el "Acuerdo de Responsabilidad de Uso del Porlal Institucional" para habilitarse en el

Registro Único de Proveedores - RUP establece que:

"El proveedor asume la responsabilidad total de uso del portal y sus herramientas con

veedor durante la
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Además se responsabiliz¿ de la información registrad4 la vigenci4 veracidad y
coherencia de la misma y de la participación en procesos de contratación de las

Enlidades que aparecen en el portal, junto con las obligaciones que generen la

mencionada participación.

De la responsabilidad que hoy se desprenden de la firma y rubrica, según señala la "Ley
de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos" y en base a la
libertad tecnológica determinada en la Ley, las pafes acuerdan que el Nombre de

Usuario y Contr¿señ4 surtirá los mismos efectos que una firma electrónica y se

entenderá como una completa equivalsncia funcional, técnica y jurldica. Por lo tanto,

todas las t¡ansacciones que realizará el Proveedor en el pofal se garantizár¡in y
legalizarán con el Nombre de Usuario y Contraseña.

El P¡oveedor será responsable de la veracidad, exactitud, consistencia y vigencia de la
información de la propuesta u ofefa anexada en los módulos del portal, en los cuales

participe, y deberá entregar el respaldo fisico de la información anexada, en el caso de

requerirlo [...]";

Que, mediante Decreto Ejecutivo N' 145, de fecha 06 de sepüernbre de 2017, se nombró a la
economista Laura Silvana Vallejo Páez, como máxima autoridad institucional del

Servicio Nacional de Contratación Pública;

Que, mediante Acción de Personal No. 2017-000341, de fecha 12 de septiembre del 2017, se

nomb¡a al s€ñor Gustavo Alejandro A¡aujo Roch4 como Subdirector General del

SERCOP;

Que, mediante Registro Oficial Edición Especial No. 231 de fecha lE de enero de 2018 se

publicó el Eslatuto Orgánico de Gestión Orgaaizacional por Procesos del SERCOP, que

en su aficulo ll numeral 1.3, lileral a) establece como una atribución de la

Subdirección Ceneral: Regular la administr¿ción de los procedimientos de producción

nacional, Valor Agregado Ecuatoriano y desagregación tecnológica en los

procedimientos precontractuales; y de autorizción de importaciones de bienes y

servicios por parte del Estado.

Que, con fecha 13 de agosto de 2018, el Subdirector General del SERCOP, suscribe la

Resolución No. R.I.-SERCOP-201E-0301-A, mediante la cual se expide la
"Metodología para la Verificación de la Declaración del Proveedor Respecto a su

Calidad de Productor Nacional en un P¡ocedimiento de Contrat¿ción Pública de Bienes

o Servicios", dejando sin efecto la Metodología para la Verificación del Valor Agregado

Ecuatoriano emitida con fecha 27 de abril de 201E;

Que, mediante Resolución No. R.I.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviembre de

2018, la máxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral l) del artículo dos,

delegar al Subdirector General la suscripción de la Resolución Administrativa, que

resuhe del proceso de Régimen Sancionatorio, en aplicación del a¡tículo 106 y 107 de la

LOSNCP; asi mismo en el numeral 2) del mismo artículo, dispone definir la
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metodología para la verificación de la declar¿ción de un proveedor, respecto a su

calidad de productor nacional en un procedimiento de contratación pública;

Que, mediante Resolución No. R.l.-SERCOP-2018-00000459, de fecha 20 de noviemb¡e de

2018, la mríxima autoridad del SERCOP, resolvió en el numeral 3) del artículo seis,

delegar al Director de Control de Producción Nacional, la notificación de inicio del

proceso sancioflatorio a los proveedores que hayan incurrido er la inf¡acción prevista en

la letra c) del afículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación

Pública;

Que, el numeral 1, del artículo 71, del Código Orgánico Administrativo, establece que las

decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante;

Que, el ALA DE COMBATE Nro. 2l de la FAE, publicó en el Portal Institucional del

SERCOP, con fecha 19 de marzo de 2019, el procedimiento de contratación No. SIE-
ALA2I-016-2019, para la "ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS, MEDICINAS Y

ACCESORIOS PARA EJEMPLARES CANINOS DEL ALA DE COMBATE NTo.

21", cuyo umbral minimo de VAE se establece en 46.07 %;

Que, de acuerdo al cronogmma del procedimiento de conÍatación publicado en el Portal

INStitUCiONAI dcl SERCOP, IA OfETCNtC ZURITA MARTILLO VA¡IESSA
BETZABETH, con RUC No. 0921231585001, presentó su ofefa para el

procedimiento antes mencionado, incluyendo su declaración del Valor A$egado
Ecuatoriano de los productos objeto de la contratación, con un porcentaje de 90.22Yo;

Que, el SERCOP sobre la base de sus atribuciones legales, a tr¿vés de la Dirección de

Control de Producción Nacional, supervisó la decla¡ación de Valor Agegado
Ecuatoriano de la ofe¡ente; por lo que mediante coneo electrónico, de fecha l8 de abril
de 2019, se notificó el inicio del proceso de verificación de VAE y se solicitó la
documentación de respaldo respecto a lo decla¡ado en el Formulario I .l l;

Que,

Que,

transcurrido el término otorgado para la presentación de respaldos, la oferente no envió
respuesta a la notificación realizada;

con fecha 24 de abril de 2019, el SERCOP emitió el informe prelimina¡ de verificación
de Valor Agregado Ecuatoriano del caso No. VAE-UlO-2019-020-JA, recomendando la

apertua d€l expediente administ¡aüvo correspondiente, en el que establece lo siguiente:

"[...] Transcurridas más de 72 horas hábiles desde la solicitud ¡ealizzda a la oferente

ZURITA MARTILLO VANESSA BETZABETH, para justificar documentalmente su

condición de productor, hasta la emisión del presente informe no se ha recibido
descargo alguno...

[...] Adicionalmente se veriñcó las actiyidades económicas registradas en su RUC,
donde se pudo observar que las mismas no reflejan procesos de fabricación de los

bienes solicitados por Ia entidad contratante, lo cual constitu un argumento para creer
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[...] La oferente ZURITA MARTILLO VANESSA BETZABETH, no ha justificado su

condición de fabricante de los bienes requeridos por la entidad contratante, tal como lo
declaró e¡ su oferta.

[...] se presume que [a proveedora ha preseffado erróneamente su decla¡ación de Valor
Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que se lrate de una PRODUCTORA de los

bienes objeto de la contratación.";

Que, media¡te oficio No. SERCOP-DCPN-20 t 9-061 6-0, de fecha 25 de abril de 2019, el

SERCOP notificó al oferente sob¡e los resultados obtenidos, en el cual se señala diez
(10) días término a partir de la recepción del mismo, para que justifique los hechos

producidos y adjunte la documentación que respalde la información proporcionada en el

formula¡io I.l I presentado en la oferta;

Que, transcurrido el término otorgado para la presentación de respaldos, la oferente no envió

respuesta a la notificación realizada;

Que, el SERCOP, una vez analizado el expedienle del caso, con fecha 15 de mayo de 2019,

emitió el informe final de verificación del Valor Agregado Ecuatoriano del caso No.

VAE-UIO-201 9-020-JA, concluyendo y recomendando que:

"[...] Transcurridos los l0 días término desde la solicitud rcalizada a la oferente

ZURITA MARTILLO VANESSA BETZABETH, no se ha recibido descargo alguno.

Cabe mencionar que según lo dispone la metodología de verificación de VAE en el

numer¿l 5, las notificaciones de esta verificación de VAE se realiza¡on a la dirección
electrónica que la oferente informó en su Registro Único de Proveedores y que según

dispone los artículos 28 y 29 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072, debe

mantenerla actualizada. En tal virtud el SERCOP remitió la notificación inicial y la
notificación de resultados preliminares al correo: yeterinariavanezur@hotmail.com...

[...] Adicionalmente hay que recalcar que en el RUC de la ofe¡ente tiene como principal

actividad económica la "VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS

VETERINARIOS", más no la fabricación de ningún producto, lo cual constituye un

argumento para determinar que existió un error en su declaración.

[...] Sobre la base de los ¡esulhdos observados, se concluye que la proveedo;a ZURITA

MARTILLO VANESSA BETZABETH ha presentado erróneamente su declaración de

Valor Agregado Ecuatoriano, pues no se evidencia que se trate de una PRODUCTORA

de los bienes objeto de la contratación, generando afectación a la entidad contratante y a

otros proveedores.

[...] En virtud de lo expuesto y considerando lo establecido en el numeral E.5.1 ., de la

sección "Régimen Sancionatorio" contenida en la Metodología para la Verificación de

la Decla¡ación del Proveedor Respecto a su Calidad de Productor Nacional en un

Procedimiento de Contratación Pública de Bienes o Servicios; se considera esta

infracción como LEVE, por lo que se recomienda al Subdirector General del SERCOP

se aplique una sanción de ó0 días de suspensión en el RUP.";
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Que, el literal c) del artículo 106 de la LOSNCP, tipifica como infracción realizada por un

proveedor el "Proporcionar información falsa o realizar una declaración errada dentro

de un procedimiento de contratación, inclusive respecto de su calidad de productor

nacional";

Que, el artículo 107 de la LOSNCP determina que las infracciones serán sancionadas con la

suspensión en el Registro Único de Proveedores - RUP por un lapso de 60 y 180 días;

Que, de conformidad al segundo inciso del artículo 108 de la LOSNCP, vencido el término

de los días para que justifique el proveedor los hechos producidos y adjunle la

documentación probatori4 el SERCOP, resolverá lo que conesponda en el término

adicional de l0 días, mediante resolución motivaü que será notificada a tr¿vés del

Portal Institucional;

Que, las infr¿cciones tipificadas en el artículo 106 de la LOSNCP son causa de suspensión

del RUP del proveedor en el Portal Institucional del SERCOP;

Quc, el numer¿l 4 del artículo 62 de la LOSNCP establece que quienes consten suspendidos

en el RUP no podrán celebrar contratos i¡revistos en esta Ley con las entidades

contratantes;

Que, el artículo 50 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contratación Pública, contenida en la Resolución No- RE-

SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, señala que quien sea suspendido en

el RUP no tendrá dere.ho de recibir invitaciones ni a palicipar en procedimientos

establecidos en la LOSNCP;

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias;

RESUELVE

ArtíCUIO I.- SANCiONAT A IA OfETENtE ZURITA MARTILLO VANESSA BETZABETH, CON

RUC No. 0921231585001, por haber incurrido en la infracción tipificada en el literal c) del

anículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pfiblic4 esto es: "[...]
¡e¿liza¡ una declaración errada dent¡o de un procedimiento de contr¿tación, inclusive respecto

de su calidad de productor nacional", así como inobserva¡ lo establecido en la Sección lI del

Capítulo lll del Título ll de la Codificación y Actualizción de Resoluciones emitidas por el

Servicio Nacional de Contr¿tación Pública, contenida en la Resolución No- RE-SERCOP-2016-

0000072, de fecha 3l de agosto de 2016. Se interpone la presente sanción por delegación de la

máxima autoridad del SERCOP, con la finalidad de salvaguardar la producción nacional y los

principios consagrados en el artfculo 4 de la Ley de la mate¡i4 así como garantizar la legalidad,

transparenci4 lrato justo e igualdad.

Artículo 2.- Suspender del Registro Unico de Proveedores a la oferente ZURITA MARTILLO
VA¡{ESSA BETZABf,TH, con RUC No. 0921231585001, por un plazo de sesenta (60) días

contados a pafir de la notificación de la presente Resolución a havés del Portal Institucional; en

consecuenci4 mientras du¡e la suspensión, no tendrá derecho a recibir invitación alguna ni a

paricipar en procedimientos de pública derivados de la Ley Orgiínica del Sistema

Nacional de Contratación Pública-
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Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental efectúe la notificación la ofe¡ente

ZURITA MARTILLO VANESSA BETZABETH, con el contenido de la presente

Resolución, a través del Portal Institucional del SERCOP.

Articulo 4.- Notificar a la Dirección de Ate¡rción y Registro de Usuarios del SERCOP, con el

contenido de la presente resolución para que proceda con la suspensión coÍespondiente y de

cumplimiento al contenido de la presente Resolución.

DISPOSICION UNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a pafir de su publicación
en el Portal lnstitucional del Servicio Naciona.l de Contr¿tación Pública-

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, DM, con fecha

Comuníquese y publíquese.-

2 I ilÁr0 2019

.,i'' 
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YO ejandro Araujo

SUBDIRECTOR GENERAL
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIóN PÚBLICA

Certifico que la presente Resolución fue firmada y aprobada con fecha 
2 6 2019

lc lo obo

DIRECTOR DE GE§TIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Página 8 de 8


